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Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora en el consecutivo 10 del 

cuaderno principal y que el contradictorio aún no está integrado, el Despacho 

dispone: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones en relación al 

codemandado ARMANDO RUEDA MOSQUERA, conforme al artículo 314 del C. 

G. del Proceso. En consecuencia, CONTINUAR el proceso sólo en contra de 

MARIA TERESA MEDINA HOLGUIN. 

 

SEGUNDO. – NO CONDENAR en costas, ni perjuicios a la parte demandante, 

conforme a lo indicado en el numeral 4 del inciso 4 del artículo 316 del C.G.P. 

 

TERCERO. – TENER por realizadas las diligencias de notificación en la dirección 

física anunciada en la demanda, las cuales tuvieron resultado negativo.  

 

CUARTO. – ORDENAR el emplazamiento de MARIA TERESA MEDINA HOLGUIN. 

Para tal efecto, de conformidad con la Ley 2213 del 2022 y el artículo 108 del C. G. 

del Proceso, Secretaría incluya el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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